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d a s leyes, órdenes y «nuncios qne haya» da Insertarse en lea 
BoIíSTIHRB Oficíale» so han de mandar al | » í e Político respec
tas, por envo conducto se pasarán a los editores de tos mencio-
asáos periódicos, , 

(Sea) orden do 5 de Abril de 1853.) 
Se pablica todot los días, excepto loa •temingos. 

0M0INA8: PELIOROS. 8. entresuelo dereoha 
TELÉFONO 2.98r 
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Centros oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,5S pesetas mensaaio»; £t¡«-
ra de ella, 3'50 al raes, 10.50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por aa año, 

Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio 12pasetas trimestre, 24 al sé' 
mestre y 46 al año, y fnera de' ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOXJtTÍir, calis de Pe
ligros, 3 entio. dclia.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la AdV 
mini«tracirtt> con ínclnsidn del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro, , 

Anuncios ondalo» ile pago, línea o 
fracción,,.. , .«.<>.... . . . . . . . . . . . . Q'SQ peseta* 

ídem particulares, linos o k&coi6n„ ! '25 » 

h ú m e r o 8»e©5 ío, 5>& «tósméissasa» 

P a r t a o f i c i - a l 
PRKSlñKHCI A DEL CGSSEJO DE L W & O S 

Su Majestad él Rey Don Alfon
so X I I I íq. D. g ) , *n Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A RR. el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en 
bu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. 

que tengan relación con mi ' jur isdic
ción. 

Madrid, 28 de Jul io de 1919. 
Juan Antonio Oavestany, 

!|0 Ë 
R E A L E S DECRETOS 

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, 

Tengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Madrid Me ha presenta
do D. Francisco Aparicio. 
" Dado en Santander, a veintisiete de 

Ju l io de mil novecientos'diez y nueve. 
ALFONSO 

E l Presídeme del Consejo de Ministros, 

Joaquín.Sánchez Joca.. 

Al cesar en el desempeño del cargo 
de Gobernador civil de esta provincia, 
con el qué faf honrado por el Gobier
no de S. M., considero uti imperioso 
deber, que cumplo gustosamente, el 
dirigir un expresivo saludo da despe
dida a cuantas entidades, Corporacio
nes y particulares han mantenido re
laciones oficiales con este Gobierno, 
ayud-ludotne en la difícil tarea que me 
ha estado encomendada. Para todos mi 
reconocimiento más sincero, haciendo 
fervientes votos para la prosperidad de 
la provincia de Madrid. 

Madrid, -28 de Jul io de 1919, 
Francisco Aparicio. 

B i p u f r a c i ó r i P r o v i n c i a l 

D ® M A D H I D 

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros. 

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Madrid a don 
J u a n Antonio Cavestany y González . 
Nandín, Senador del Reioo. 

Dado en Santander, a veintisiete de ; 
J u l i o de mil novecientos diez y nueve. \ 

. ALFONSO. ] 
E l Presidente Hel Consejo de Ministros, ¡t 

Joaquín Sánchez loca. \ 

i 
Q o b i e w i o - S M I 

CIRCULARES 
Honrado por el Gobierno de Su Ma

jestad, en vir tud del anterior decreto, 
con el nombramiento de Gobernador 
civil de esta provincia, he tomado po
sesión de dicho cargo, en estaiecha, y 
cjeo de mi deber dirigir un afectuoso 
saludo a todos los habitantes de la pro
vincia y a las Corporayioiies oficiales, 
así como a los organismos y entidades 

ANUNCIO 

Celebradas y declaradas desiertas 
por falta de licitadores las segundas 
subastas, anunciadas para contratar 
los suministros de materiales de alba-
fiilería y p ; nta ra , con destino a los 
Establecimient s provinciales de Be
neficencia, hasta 31 de Marzo de 1920, 
la Comisión provincial, en sesión de 
39 de Julio del corriente año, ha acor
dado se anuncia tercera licitación, bajo 
el mismo tipo y pliego de condiciones 
y modelo de proposición que figuran 
insertos en el BOLETÍN OpiOiAüde la 
provincia, de 22 da Abril de 1919, y 
que se hilván de manifiesto en esta Se
cretaría (Sección de Beneficencia), du
rante las horas de diez a doce de la 
mañana, todos los días no feriados has
ta el anterior al del remate. 

En su consecuencia, se celebrarán 
dichas terceras subastas él día 20 de 
Agosto de 1919, a l a s decedala ma
ñana, en el Palacio di esta Corpora
ción, calle de Fomento, úum. 2, eon 
arreglo a lo que dt termina el artículo 
17 de la Instrucción vigente, para la 

contratación dé servicios provinciales 
y municipales. 

Lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento. Madrid, 23 de Julio 
de 1919.—El Vicepresidente, J . Alon
so.—El Secretario, S. Viñals. 

( E . - 3 1 5 ) 

Comisión provincial 
Relación de los acuerdos tomados in

terinamente por la Comisión pro
vincial, constituida con arreglo al 
caso 3.° del arfc. 98 de la ley Pro
vincial, durante el mes de Mayo 
del año corriente. 

2 Mayo. 
Manifestar con sentimiento al señor 

Gobernador civil de esta provincia, 
que se ve en la imposibilidad, por ca^ 
recar de recursos la Corporación, para 
admitir en el Hospicio el número tan 
crecido que indica en su comunicación 
de niños recogidos en la vía pública. 

5 Mayo. 
Ordenando se expidan títulos a fa

vor de varios empleados de esta Cor
poración, cuyos haberes no seap. me
nores de 500 pesetas. 

Señalando los días 8, 7, 12, 13, 14, 
22, 23, 24, 26, 27 y 28 del corriente y 
5 del próximo Julio, para celebrar se
sión la Comisión provincial. 

Que se proceda al anuncio de subas
ta para la adquisición de un coche fur
gón con destino al Hospital provin- , 
cial. 

Designando al Sr. Vicepresidente 
provincial Alonso Jiménez, Visitador 
del Hospicio Sr. Núñez Maturana y 
Sr. Goitia, para tratar con el A y u n t a 
miento dees ta Corte de la adquisición 
total que resulte de la demolición del 
Hospicio provincial. 

Desestimar la instancia de varios 
opositores a plazas de Oficiales cuar
tos, que no alcanzaron el número de 
puDtos señalado en el segundo ejer
cicio. 

Que en sitio visible se coloque un 
cari el indicando la prohibición abso-

jj luta de penetrar en la enfermería de 
§ la Plaza de toros, quedando autoriza

do para que disponga el Facultativo 

jefe del servicio, para determinar las. 
personas que pueden penetrar en di
cha enfermería. 

Ratificar el acuerdo tomado el día 
2 del actual, respecto a la recogida de. 
varios niños para su ingreso en el 
Hospicio. 

7 Mayo. 
Teniendo en cuenta lo solicitado por 

el Marqués de Santillana, para desviar 
la carretera de Colmenar Vi«jo a Man
zanares el Bea!, Ja Comisión acordó 
encomendar al Sr. Vicepresidente ha 
ga las gestiones que crea necesarias pa-
él mejor estudio de este asunto. 

Que en vista dal oficio del Director 
del Asilo de las Mercedes, se suspenda 
de empleo y sueldo al acólito de dicho 
Asilo y proponer a la Diputación su 
cesantía^ 

Que se le abone a D. Manuel Matos 
y Compañía 5,488*33 pesetas, corres
pondientes al tercero y últimos plazos 
por obras para ia calefacción de la Ca
sa Palacio. 

Quedar enterada del expeliente re
lativo al legado hecho al Asilo de las 
Mercedes por doña María Galló, y que 
se reclamen 29'02 pesetas, sobras de 
exceso por. pago de los dei echos reales 
del legado. 

Conceder a D. Cándido Vicente Ta -
mayo un acogido del Hospicio en las 
condiciones del externado. 

Concediendo a l a ac gida que fué 
del Asilo de las Mercedes, Elena Fe r 
nández Arias, 125 pesetas que le co
rrespondieron por premio de Lotería. 

Devolver a los Sres. Hijos de Carloa 
Uizurrun, la fianza que como contra
tista tenían depositada por el suminis
tro de jabón en 1916. 

Concediendo cuatro meses de licen
cia, sin sueldo, al médico D. Eleuce-
rió Mañueco. 

Concediendo la vuelta al servicio 
activo en la primera vacante que ocu
rra de su clase a D. Lázaro Mart ín 
Pindado, Médico de la Beneficencia 
provincial. 

Aprobando la liquidación remitida 
por la Santa Hermandad del Refugio-
de las rentas de la fundación de D. L o -
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renzo de Villoslada y sin perjuicio de 
qne se hagan efectivas 1.595*23 pese
tas, que resulta de saldo a favor de la 
Diputación. 

Que en cumplimiento de lo que dis
pone la Ley, se eleve al Ministerio de 
la Gobernación el escrito presentado 
por el Letrado D. Ricardo" de Gui-
llerna. 

Declarar de abono la suma de pese
tas 1.458*87, a favor del contratista 
D . Juan Eensvpnfce, por las obras de 
reparación de los kilómetros 2 al 7 de 
la carretera de Faenlabrsda a Griñón. 

Concediendo 2.000 pesetas con car
go al crédito consignado en presupues
to para adquirir telas y ropas para el 
Hospicio. 

Ídem id. con id. id. a la inclusa y 
Colegio de la Paz. 

ídem id. con id. id. al Hospital de 
San Juan de Dios. 
. Nombrar interinamente Peón Cami

nero, con 900 pesetas, a D. Antonio 
García Calera. 

ídem id.-id., con id., a D. Virgilio 
Pérez Sánchez. 
ídem id. id., con id., a D. Esteban Mo
reno Sánchez. 

' ídem' id , id., con id., a una de las 
ocho plazas de nueva creación que fi
guran en presupuesto, a Bernardino 

..González Rodríguez, 
ídem en una de las plazas de Peón 

Caminero de nueva creación, con 900 
pesetas a Ruperto l íuñc, Carretero. 

ídem id. de id. id. a Eleuterio Gar
cía Blanco. 

ídem interinamente Ordenanza dé l a 
clase de segundos da las Oficinas Cen
trales con 1.562*50 pesetas, a Francis
co Alvarez Falges. 

Ídem Acólito demandadero de Nues
tra Señora de las Mercedes a D. Ma
nuel Quiñones. 

Proponiendo la cesantía del Cape: 
l lán de'la Beneficencia provincial don 
Juan Francisco Fernández, suspen
diéndole desde esta fecha. 

Nombrando interinamente Capellán 
de la Beneficencia provincia] a D. Ge
rardo Ballesteros Ayora, por abando
no del cargo por D. Juan Franciseo 
Fernández. 

Nombrando qointo Vocal del Tribu
nal de oposiciones a la plaza de Profe
sor de solfeo del Hospicio, a D . Mele
cio Brul l . 

12 de Mayo, 

Contestar al Sr . Gobernador que la 
Comisión no pretende cercenar sus fa
cultades al poner inconvenientes al 
ingreso de 5á niños en el Hospicio, y 
sí hacerle ver que debido a l a s i túa- : 
ción actual, le es materialmente impo
sible acceder a lo mandado, sin hacer 
constar su, situaciÓD. 

Autorizando al Director del Hospi
cio para que, de acuerdo cor; sus fami
lias, ingresen cuatro acogidos en el 
Regimiento de Zapadores Minadores. 

Aprobando las cuentas de los paste
les surcinistrados a los cinco estable? 
cimientos de Beneficencia el día de 
San José, cumpliendo lo dispuesto en 
l a fundación de San. Román. 

Accediendo a lo solicitado por don 
'Valent ín Ruiz. Stnén, Director gerente 

de 1¿ Sociedad «Unión Eléctrica Ma-
drileña>, para cruzar con una línea 
eléctrica en su hectómetro 9 del k i ló
metro i de la carretera de Aranjuez a 
la Barca de Añover . 

14 de Mayo. 
Aprobando la nómina de indemni

zaciones por salida del personal facul
tativo de Carreteras, durante el mes de 
Marzo último. 
v ídem id. de id. pertenecientes a 

Abril , cuyo importe asciende a 589'5P 
pesetas. 

Satisfacer a doña Clotilde de Ga-
rainde,. madre del Alumno interno 
D- F é ü s Horodislji, 28 pesetas por ha
beres devengados por el mismo. 

Clasificando a D. Antonio de la Pr i -
da con el haber de 882*50 pesetas, 80 
por ÍUO del disfrutado en activo. 

Jubilando a D. Eugenio Morales 
Foronda, Sobrestante de carreteras 
provinciales, con el haber de 1.658*32 
pesetas anuales, 80 por 100 del disfru
tado en activo. 

Concediendo a doña Jul iana Pare
des, como viuda del Peón Caminero 
D . Fól x Teba, la pensión vitalicia de 
232*42 pesetas. 

ídem a doña Francisca Díaz Heras 
la id. id. de 452*43 pesetas. 

Ordenando al Director del Hospicio 
dé a los asilados del mismo el extra
ordinario de costumbre con motivo de 
la festividad de San. Fernando. 

Que pase nuevamente al Sr. Arqui
tecto Jefe el oficio remitido por el 
mismo, referente a las condiciones de 
la andanada recientemente construida 
en sustitución de los palcos de sol, pa
ra que§Lnforme. 

Excitando a los señores empleados 
para que no falten a la oficina, y que se 
prevenga que será suspenso de ha^er 
el funcionario que¿ sin verdadera y.jus-
tificada causa, no concurra. 

22 Mayo. 
Moción del Sr. Goitia relativa a la 

provisión de la plaza de Jefe de la 
Sección de Cuentas municipales de es
ta provincia. . 

Contestar a la Sección de investiga
ción de impuestos y arbitrios munici
pales para que la reclamación que ha
ce, la haga al arrendatario del solar de 
la calle Atocha, núm. 60 . 

Autorizando a D . Toribio Pérez , 
maestro que fué de carpintería del 
Hospicio, con la intervención del señor 
Visitador y Director de dicho estable
cimiento, recoja en el taller de carpin
tería los vfecíos y herramientas que 
sean de su propiedad. 

Adjudicando el servicio de suminis
tro de maderas a los Hijos de José 
Fernández Pérez, firmantes de la úni
ca proposición presentada. 

í d e m id. materiales de vidriería y 
fontanería a D . Jus to Pérez Aguilar, 
por igual causa que les anteriores. 

ídem id. id. de herrería, calderería 
y ferretería, a I) . Fausto Pérez Aguí-
lar, por ídem, id. 

Que se intente segunda licitación, ba
jo el mismo tipo y condiciono** que sir
vieron para la primera, para contratar 
el suministro de materiales de albafíi-

léría con'destino a los establecimien
tos de Beneficencia, 

ídem id., con respecto a los mate
riales de pinturas de los mismos esta
blecimientos. 

Nombrando oficiales cuartos, con 
arreglo a la convocatoria para las opo
siciones, a los diez y ocho señores que 
se citan en el acuerdo. 

Que se hagan inmediatamente las 
obras de reparación que sean necesa
rias en la casa calle del Mesón de Pa- , 
redes, número 40, importante 498 pe
setas. 

Que se lleve a efecto lo propuesto 
por el Letrado D. Vicente de Piniés, en 
las operaciones de testamentaria de 
doña Candelaria Molino y Mora. 

Que se devuelva la fianza a D . Ja 
cinto López Paredes, contratista de las 
obras de acopio y machaqueo de pie
dra de la carretera de Colmenar Vie
jo a Manzanares y caminos de Horta-
leza y Canillas. 

Aprobar la liquidación a favor • del 
contratista D . Ju l ián Esteban, impor
tante 20.d52'82 pesetas, del camino ve
cinal de Galapagar a Colmenarejo. 
- Designando al Sr. Hornedo para 
que forme parte de la Comis ón orga
nizadora del Congreso Borg y Juven
tudes Hispano Americanas. 
. Aprobando la distribución de fon

dos para el próximo mes de Junio . 

24 Mayo-
Que se requiera el dictamen del Juz

gado industrial de la Cámara de la 
propiedad, en vista de las aerificacio
nes remitidas por el Arquitecto Jefe 
en la instalación de alumbrado eléctri
co y servicio de timbres de la Casa Pa
lacio. 

Gestionar cerca de la Diputación de 
Valladolid el ingreso en el Manicomio 
de su propiedad de 50 plazas. 

Denegando la autorización solicita
da por la Empresa de la Plaza de to
ros, para cubrir con asientos ia entra
da al redondel, llamada «Puerta de 
Madrid». 

Que para ingresar en la sala de ob
servación del Hospital provincial, que 
interesa el" Alcalde de Madrid de Jusr 
tu García Sánchez, hay que sujetarse 
a lo que dispone el Real decreto de 19 
de Mayo de 1885. 

Dar las gracias a D. Gerardo Reque-
jo por su conferencia a lus acogidos 
del Hospicio, 

Que quede sobre la Mesa, durante el 
período electoral, el oficio del Ingenie
ro jefe dando cuenta de haber presen
tado la dimisión.del cargo el peón ca
minero Antonio Blanco. 

26 Mayo. 
Que en vista de la instancia del 

Marqués de Santillana solicitando au
torización para desviar la carretera de 
Colmenar Viejo a Manzanares el Real, 
por haber sido inundado un trozo de 
la citada carretera por la extraordi
naria crecida del Manzanares, se con
signe la protesta por la inundación 
y demandar una reparación por los 
perjuicios causados y que, en vista de 
la respuesta de la Empresa Santillana, 

resolver lo procedente sobra la varia
ción solicitada. 

Manifestar a la Jun ta de Damas la 
satisfacción que la Corporación siente 
por el interés y celo que pone en cuan
to se relaciona con el cuidado y vigi
lancia de los expósitos de la Inclusa 
de Madrid, y al propio tiempo dar 
cuenta de las disposiciones adoptadas 
referentes a los citados expósitos. 

Quedar enterada del oficio de la Di
putación de Paiencia de haber ingre
sado en el Manicomio de aquella p ro 
vincia el presunto alienarlo José Zuria, 
natural de Madrid, y notificar a aque
lla Diputación quaen el Hospital pro
vincial hay dos dementes y en Ciem-
pozuelos otro, naturales de aquella 
provincia. 

Ordenando el traslado d© la Corno.-, 
niccaión del Sr . Gobernador en que se 
queja del notable retraso que sufren 
los anuncios que para su publicación 
se remiten' al BOLETÍN OFICIAL, al Di
rector de esto periódico. 

Enterado del ofici-v del Alcalde de 
Aranjuez, solicitando el arreglo del 
trozo conocido por calle de Toledo, en 
la carretera de dicho pueblo a la de 
Toledo, se le contesta en la forma que 
expresa el Ingeniero Jefe provincial 
en s u informe, fecha 19 del actual. 

28 Mayo. 

Cargar a la cuenta del corriente mes 
las estancias causadas por la alienada 
Paz Barredo, en ol manicomio de 
Giempozuelos, durante los meses de 
Marzo y Abri l . 

Que en vista del oficio del Goberna
dor dando cuanta de otro del Director 
general de Prisiones, para que ingrese 
en el manicomio el enajenado Manuel 
Mesa Méndez, se le conteste que es a 
la provincia de Oviedo donde debe di
rigirse por ser natural de aquella el 
individuo que nos ocupa. 

Aprobar las cuentas presentadas por 
el Depositario, durante el primer t r i 
mestre , de las casas; F r a y Ceferino 
González, núm. 13, Mesón de Paredes, 
nútn. 40, Ave María núm. 12, solar de 
la calle de Fernando VI , núm. 3 y To
ledo núm. 78. 

Escitar el celo del Sr Ordenador de 
pagos de esta Corporación para que ac
t ive las gestiones a fin de obtener el 
pago de atrasos por contingente pro
vincial. 

Madrid, 10 de Ju l io de 1919.. 
El Secretario, 

S. Viñals. 
EÍ Vicepresidente, 

Juan J . Alonso Jiménez. 

¡sion 
Se hace seber que con arreglo a la 

Real orden de 1.° del oorriente, publi
cada en' el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra, correspondiente al día 
2, la organización hoy vigente distri
buye la provincia de Madrid en cua
tro Cajas, que comprenden respectiva
mente los siguientes partidos judicia
les: 

1.a Madrid.—Distritos dé Palacio, 
Centro y Hospicio.--San Lorenzo del 
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Escorial, San Martín dé Váldeigíesiás ¡ efecto, una cantidad^ igual, por; lo* me-
y Navalcarnero. 

2 . a Madrid. -Dis t r i tos de Universi
dad, Chamberí, Latina y Colmenar 
Viejo. 

3 . a Qetáfe.— Distritos de Buenavis-
ta, Inclusa, Congreso y Getafe. 

4* Alcalá.—Distritos de Hospital, 
Alcalá de Henares, Chinchón y Torre-
laguna. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de lns A yüntami-éntos interesados, 
al objeto de que puedan realizar debi
damente la entrega de la documenta
ción en las respectivas Cajas. 

Madrid, 29 de Jul io de Í 9 i 9 . ~ E l 
Gobernador-Presidente, Juan A. Ca-
vestany.—El Secretario, S- Viñals. 

P B 0 V 1 0 E N C I A S J U D I C I A L E S 
Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
Por el presente, y en virtud de pro

c idencia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en el •. xpedien-
te. promovido por D . Felipe Mayo 
Romero sobre que se le d clara here
dero abintestato de su prima carnal do-
fia Felipa Cuellar Romero, natural de 
Madrid, hija de D. José y de doña 
Luisa, que falleció en esta Capital, en 
estado de viuda de D. José Mingo, a 
los sesenta y cuatro años de edad, el 
día ocho de Junio de mil novecientos 
diez y ocho, se anuncia la muerte in
testada de dicha finada y so Jlaoia a 
los que se crean con igual o mejor de
recho que dicho Sr. Mt>y.> que reclama 
la herencia, para que comparezcan en 
el Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días. 

Madrid, diez y siete de Jul io de mil 
novecientos diez y nuevo. 

E l Juez de primera instancia, 
José Díaz Cañábate 

El Secretario, 
P . S. del 8r . Dálmau, 
Indalecio de Miguel. 

(A.—581.) 

CONGRESO 

Por el presente, y en vh tud de lo 
acordado por el S r . • Juea interino de 
pr imera instancia del distrito del Con
greso, de esta Corte, en los aatos eje
cut ivos promovidos por D. Espiridión 
Blázquez Hidalgo, contra la Asocia
ción Internacional de Producción,'se 
anuncia la venta en pública subasta 
de diferentes bienes muebles, qne hari 
sido tasados en la cantidad de t res mil 
ochocientas pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en el Juzgado de dicho distr i to, sito 
en la calle del General, Castaños, nú
mero uno, piso principal, el día once 
de Agosto próximo, a las doce horas, 
y se advierte a los licitadoras: que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicho valor, po
diendo hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero, y que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado ó 
en el Establecimiento destinado al 

nos, al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, 

Madrid, veintiséis de Julio de mil 
novecientos diez y hueve. 

' •' V . ° B . ° . . . ' 
El Juez.de 1. a instancia interino, 

Alfonso R. Dranguet . 
El Secretario, 

Roque Novella. 
(A.- . .578.) 

, : .CENTRO 
E n vir tud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro, 
de esta Corte, en autos ejecutivos en 
la vía de apremio a instancia de la So^ 
ciedad «Modesto Polo y Compañía», 
contra D. José Gómez Quintas sonre 
pago de pesetas, se' saca a la venta en 
pública subasta, que s& celebrará por 
primera vez en la, Sala-audiencia de 
este Juzgado el día nueve de Agos
to próximo, a las doce, diferentes en
seres de establecimiento de bebidas, 
varios licores, vinos de varias clases, 
tasado todo en la soma de tres mil 
cuatrocientas ochenta y cinco pesetas 
cincuenta y cinco céntimos; y se ad
vierte a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta habrán de consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de dicha 
suma; y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos, terceras partes 
de dicho avalúo. 

Madrid, veintiséis de Julio de mil 
novecientos diez y nueve. 

y o g o 

El Sr. Juez de primera instancia, 
José María Camós. 

E l S- cretario, 
P . 8 . 

Santos Soto Simarro. 
(A.—580) 

P A L A C I O 
Hernández Vallejo (Julián), domi

ciliado últimamente en la calle de San 
Vicente, número 4, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Palacio, 
Secretaría del Ldo. Pérez Herrero, pa
ra prestar declaración sin juramento 
en causa por estafa de una bicicleta, 
instruida por dicho. Juzgado y Sacre 
taría. 

Madrid, 9 de Julio de 1919. 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero . 
(Núm. 1.726.) (B.—1.293.) 

Marín Rodríguez (Antonio), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión jornalero, de treinta y ocho años, 
hijo de Mateo y de Cándida, domici
liado últimamente en la calle del Ge
neral Ricardos, 4, bajo, procesado por 
hur to , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Palacio, Secretaría 
del Ldo. Guillermo Pérez Herrero. 

Madrid, ÍO de Ju l io de_1919. 
V.° B.° 

E l Sr. Juez, 
- Adolfo Suárez. 

El Secretario, 
Guillermo Pérez Herrero. 

(Núm. 1.727) " (B.-i.m) 

Don Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez 
de primera instancia' é instrucción 
del distrito de Palacio,de esta Corte. 
Por el presente cito, Hamo y empla

zo a Ramón López Felsinel, natural dé 
Murcia, hijo de José y Josefa, de vein
te años, soltero, camarero, con domi" 
cilio en la calle de San Cayetano, nú
mero 2; Felipe Sieteiglesias López, 
natural de Madrid, hijo de Felipe y 
Carolina, de veintidós anos, soltero, 
limpiabotas, con domicilió en la Bive- ¡ 
ra de Ouítidores, 10, y a Miguel Pérez ! 
Ramírez, natural de At-tequera, h i j o 
de Miguel y Josefa, de diez y ocho 
años, soltero, camero, con domicilio 
calle Santa Ana, núm. 4, ignorándose 
el paradero, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en mi Sala-audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, callé del General 
Castaños, con el objeto de ser emplaza
dos ea la causa que se les sigue por 
estafa; apercibidos que, de no verifi
carlo, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la policía judicial, proce
da" a la busca de los expresados pro
cos» dos, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular y color hueco; esta
tura regular , pelo castaño, ojos pardos 
nariz regular y moreno; y estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular y buen color, respectivamen
te, y én e l caso de ser habidos ios pon
gan a mi dibposición en este Juzgado . 

Madrid, 11 de Ju l io de 1319. 
Adolfo Suárez. 

É l Secretario, 
P . S. 

Francisco de Andrés. 
(Núm. 1.728.) (B.—1.295.) 

Gañi Zubizarreta (Victoriano), na
tural de Malrid, hijo de Victoriano y 
Consuelo, de estado soltero, profesión 
cerrajero, de d¡ez y seis años de edad, 
domiciliado últimamente en el paseo 
aito de la Virgen del Puerto, número 
1, procesado por hur to , comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del distrito de Pa
lacio, Secretaría del Sr Pérez Herre
ro , para constituirse en prisión decre
tada por la sección cuarta dé esta Au
diencia el 20 de Abril último. 

Madrid, 16 de Ju l io de 1919. 
Adolfo Suárez. 

É l Secretario. 
Guillermo Pérez Herrero. 

(Núm. 1.761.) * (B.—1.305.) 

Moratalla Fermín (Eduardo), natu
ral as Campo de Criptana (Ciudad-
Real), de estado soltero, profesión ca
rretero, de veintisiete años, estatura 
baja, pelo castaño, ojos al pelo, nariz 
regular, color del rostro moreno, do
miciliado últimamente en la calie del 
Salitre, 38, tercero, núm, l,:prqcesado 

[ por estafa, comparecerá, en término de 
. diez días, ante el Juzgado de instrue-
\ ción del distrito de Palacio, Secretaría 

del Ledo. Ééréz Herrero, para consti
tuirse en prisión decretada por diento 
Juzgado el día 4 de Jupio último. 

Madrid, 14 de Jul io de 1919. 
Adolfo Suárez. 

El Secretario, 
Guillermo Pérez Herrerg. 

(Núm. 1.762) (B. -1 .3S6) 

Noriega Morales (Alfredo), domÍQÍ-
liado últimamente en el Paseo de. l a 
Castellana, núm 6, comparecerá, en 
término úe cinco día?, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de Pala
cio, Secretaría del Licenciado Pérez 
Herrero, para prestar declaración en 
causa por hurto de un piano, instrui
da por dicho Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 14 de Jul io de 1919. 
El Secretario. 
Pérez Herrero. 

(Núm. 1.744) ( B - 1 . 3 0 0 ) 

N. . , Santamaría (Luisa), natural de 
Salamanca, da estado soltera, profesión 

; asistenta, de treinta y nueva anos, es
tatura alta, pelo castaño, ojos pardos, 
n a r z regular , color del rostro more
no, viste pobremente, domiciliada úl
timamente en .1 a carretera de Cara-
banchel, núm. 101, procesada por esta" 
fa, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Palacio, Secretaría del 
Licenciado r 'órez Herrero, para cons
ti tuirse en prisión, 'lecretada el 18 de 
Abri l último por dicho Juzgado , 

Madrid, 15 de Jul io de 1919. 
Adolfo Suáraz. 

El Secretario, 
Guillermo P . Herrero. 

(Núm.—1.760.) (B.—1.304.) 

U N I V E R S I D A D 

. En virtud de providencia del señor 
P . José Manuel Puebla y Aguirre , 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad, de esta Corte, dic
tada en los autos promovidos por do
ña Filomena Santos Mart ínez, sobre 
declaración de herederos ebintestato 
de: su hermano D. Pascual Santos 
Martínez, se hace saber: 

Que dicho D . Pascual Santos Martí
nez, natural y vecino de esta capital, 
falleció en la misma el día seiB de 
Abri l último, hallándose viudo de do
ña Paulina Martín Cuadrado, sin dejar 
hijos ni disposición testamentaria. 

Que eia hijo de D. Antonio Santos y 
doña Victoriana Martínez, naturales 
de esta Corte, y ambos difuntos. 

Que reclama su herencia su citacia 
hermana de doble vínculo doña F i lo 
mena Santos Martínez. 

Y se llama por medio del presente a 
cuantos se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia del 1). Pascual 
Santos, para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo dentro de trein
ta días, bajo apercibimiento de que, si 
.no ls verifican, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, 

Madrid, veintiséis de Jul io de mil 
novecientos diez y nueve. 

É l Secretario, 
Felipe González Bernabé, 
V . ° B . 0 

El Juez de ¡primera instancia, 
José Manuel Puebla . » 

(A .--582) 

http://Juez.de
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ALCALÁ DE HENARES 
Don Miguel Torres Roldan, Juez de 

primera instancia de Alcalá de He * 
nares y su partido. 
Por el presente edicto hace saber: 

Que on este Juzgado, y por la secreta

ría del qce autoriza, se t ramita expe

diente instado por D. Sebastián Sán

chez Martín, como mandatario de don 
José Manuel Mazario Górgolas, mayor 
de edad, casado, propietario y vecino 
de Madrid, sobre que se declare a fa

vor de éste el dominio de la siguiente 

Fiyica: 
Tierra destinada a cereales en el para

je que llaman de «La Elipa», 
término de Canillas, llamada 
también «Cerro del Aira», cuyos 
linderos actuales son: al Norte, 
terrenos de doña Luisa Moreno 
Luzón, sonora viada de Agusfci, 
herede os de Quintana, Maria

no Veiázquez y Ricardo García; 
al Este, con tierras de la viuda 
de Agusti, herederos de Quin

tana, D. Jacinto de Madrid Dá

vila y camino de la Guindalera; 
al Sur, con dicho camino de la 
Guindalera, llamado también 
de Barajas y terrenos que per

tenecieron a esta finca y fueron 
vendidos a D. José y D. Vicen

te Fayos y Fayos, D. Juan 
Forreras y doña Vicenta Fa

yos Camarina, y al Oeste, con 
el Arraya Abroñigal, tierra de 
D. Mariano Verdaauer, Ricardo 
Gorcía y doña Luisa Moreno 
Luzón. En estos linderos se 
encierra ana superficie de tres 
hectáreas de primera clase, y 
cuatro hectáreas sesenta y t res 
áreas y ochenta y siete centi

áreas de segunda clase, más 
treinta y cuatro decímetros cua

drados. Esta finca fué adquiri

da por D. José Manuel Maza

rio, por herencia de su padre 
D . Fél ix Mazario y Ruiz, que 
falleció el doce de Septiembre 
de mil novecientos diez y seis 

Y en virtud de lo acordado en pro* 
videncia d8 este día, se ha acordado 
convocar, como por el presente edicto 
ae convoca, a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip

ción solicitada, a fin de que, en el tér

mino total de ciento ochenta días, 
contados desde el siguiente al de la 
primera inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, donde se insertará por tres 
veces, en períodos parciales de sesen

t a días, cada una de ellas, comparez

can en el expediente de referencia si 
quieren alegar su derecho; apercibién

doles que, de do verificarlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares, a diez 
 de Marzo de mil novecientos diez y 
nueve. 

Miguel Torres. 
Ante mí: 

P . S. 
Pedro Martínez. 

( A .  5 7 7 ) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En sumario qué se instruye en com

probación de la existencia de delito en 
las cansas productoras de la muerte de 
Andrés Laheuzte,de nacionalidadfran« 
cesa, ocurrida el día 25 de Noviembre 
del año último, por arrollamiento de 
un tren, en término de Aravaca, se ha 
acordado ofrecer dicho sumario, por 
medio de la presente, al padre de dicho 
individuo, o, en su defecto, al pariente 
más próximo del mismo. 

Y con el fin de que tenga lugar lo 
mandado, expido la presente para su 
inserción en el BOLETÍN OÍTCÍAL de es

provincia, en San Lorenzo del Esco

rial, a 7 de Jul io de 1919. 
El Secretario, 

Ldo. César del Pozo. 
Nútn. 1.717) (8.—1.283) 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
E n virtud de lo acordado por este 

Juzgado municipal en aatos de juicio 
verbal, a instancia de D. Jasé María 
Diaz, contra D. Pascasio á.rruzazaba

la, mayor de edad, industrial, y de es

ta vecindad, sobre pago de pesetas y 
costas, en cuyos autos y en ejecución 
de sentencia se saca a la venta, en pu

blica subasta, lo sguiente : 
2 Acciones de «La Espuma» 
2 ídem id. «La Fortuna» 
2 ídem id. «La Victoria» y, 
2.320 küos de jur^l en sai; todo lo 

que ha sido tasado en la sama de ocho

cientas treinta pesetas. 
El remate tendrá lugar en la Au

diencia del Sr . Juez municipal del 
Distrito del Hospicio, sita en la calle 
del Barco, núm 26, piso segundo, el 
día cuatro de Agosto próximo, a las 
diez del mismo, celebrándose la subas

ta con arreglo a los artículos 1.499 y 
siguiente de la Ley Procesal. 

xMadrid, 26 de Jul io de 1919. • 
V.°B.° 

José O p peí i. 
E l Secretario, 

R. Tomás Caballero. 
(A.—579.) 

. MINISTERIO .DE. HACIENDA 
Subsecretaría. 

Belación de los expedientes incoados, 
acogiéndose a la ley de 2 de M*rzo 
de 1917, no remitido a la Comisión 
Protectora da la Producción Nacio
nal, ni publicados en la Gaceta por 
las causas que se expresan, y cuya 
industria radica en la provincia de 
Madrid. 

Número de orden, interesado, causas de 
» la no remisión á la Comisión. 
219. D . Tomás Vidal, pendiente de 

datos reclamados,al interesado en 31 
de'Mareo de 1919. 

223. D . Saturnino Calleja, pendien

t e de di tos reclamados al interesado 
en 18 de Febrero de 1919. 

Lo que, en cumplimiento del párrafo 
2.° del art . 54 del Reglamento de 20 
de Diciembre de 1917, dictado para 
ejecución de la ley de 2 de Marzo an

terior, se publica en este periódico ofi

cial. Madrid, 6 de Jul io de 1919.— E l 
Subsecretario, J . Montesinos, 

(Núm, 1.755) 

Dipeeción general de la Deuda 
y clases pasivas 

Ésta Dirección general ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, es

tablecida en la calle de Atecha, nú

mero 15, se verifiquen en la próxima 
semana y horas señaladas al efecto los 
pagos que a continuación se expresan 
y que se entreguen los valores si

guientes: 
Dias 28, 29 y 1." y 2 de Agosto. 

Pago de  créditos de ultramar reco
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Mar¡na y esta Dirección general, a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás, de facturas del tur
no preferente, con arreglo al Real de
creto de 23 de Octubre de 1915, que se 
consignan en las relaciones que se in
sertan en la Gaceta de Madrid. 

Entrega de hoj«s de cupones de 1900 
correspondientes a títulos de la Deuda 
amortizaba al 5 рэг 100, hasta el nú
mero 8.921. 

ídem de títulos de la Deuda perpa
tua al 4 por 100 interior, emisión de 
30 de Diciembre de 190^, por canje de 
otros de igual renta, emisión de 31 de 
Jul io de 1900, hasta el núm. 27.320. 

Pago de carpetas de conversión d9 
tísuios da la Deuda exterior con arre
glo a la Ley y Real decreto de 17 de 
Mayo, 9 de Agosto de 189^ y Real de
creto de 30 da Marzo de 19.13, hasta 
el número 34.750 de la Dirección y 
34.694 dal Registro de la Agencia de 
París. 

Entrega de hojas de cupones de la 
Deuda al 4 por 103 interior, emisión 
de títulos da 1917, facturas presenta
das y corrientes. 

Píigo de títulos de la deuda exterior 
presentadas para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones con arre
glo a la Heal orden de 18 de Agosto 
de 1898, hasta el número 3.045. 

ídem de residuos procedentes de las 
deudas coloniales y amortizabíe al 4 
por 100 con arreglo а ía Ley de 27 de 
Marz> de 1800 hasta el numere 3.417. 

ídem de conversión de residuos de 
la deuda al 4 por 100 interior hasta el 
número 1038. 

Canje de carpetas provisionales por 
sus títulos defiíti'ivos con arreglo a la 
Real orden de 14 de Octubre de 1901 
hasta el número 11.140 

ídem de id. id de la emisión de 1917 
pnr sus títulos definitivos hasta el nú
mero 3.642. 

ídem <l.e títulos de la Deuda amorti
zabíe al 4. por 100 por otros con cupo
nes 41 al 89 hasta el número 148. 

Entrega de títulos del 4 por 100, 
emisiónde 1900, procedentes de con
versión de otros da igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 18^9, fac
turas presentadas y corrientes, hasta 
el número 13.794. 

Ídem de carpetas provisionales re
presentativas de t í tulos de la Deuda 
amortizabíe al A por 100 para su canje 
por sus t í tulos definitivos de la mis
ma r en t i , hasta el número 1.494. 

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 
10Э interior, emisión de 31 de Ju l io de 
1900, por conversión de otros de igual 
renta, con arreglo a la Béal orden de 
14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro. 3.089. 

Inscripciones presentadas en esta 
Dirección para su canje y comprendi
das hasta el número 17.380. 

Reembolso de acciones de obras pú
blicas y carreteras de 20 34 y 55 mi
llones de reales, facturas presentadas 

y corrientes,,no inoursos en prescrip
ción. 

Pago de intereses de inscripciones 
del semestre de Julio de 1883 y a n t e 
riores no incursos en prescripción. v 

í d e m de intereses de carpetas de t o 
da oíase dedeudas del semestre de J u 
lio de 1883 y anteriores* a Jul io de 
tSH, reembolso de títulos del 2 por 
100 amortizados on todos los sorteos, 
facturas presentadas y corrientes, no 
incuesos en prescripción. 

Las facturas existentes en Caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior 
y exterior no incursos en prescripción. 

Entrega de valores depositados en 
arca de tres llaves, procedentes de con
versiones, creaciones renovaciones y 
canjes. 

Nota.—Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar, deban presentar 
la fé de vida de los po¡!enia'jteH en el 
Negociado de asunt >s de Ultramar, en 
la f irma que previene la Real orden 
de 11 de Abrid de 1913, 

Madrid 26 de Jul io de 19U).—El D i 
rector general, M. Díaz Gómez. 

juntamiento te tMúñú 
Secretaria-

En el anuncio publicado en este p e 

riódico oficial el día 26, relativo al oon

ourso de Suministro de piedi a porfí

dica para el arreglo del camino del 
Cementerio del Este y Pasco del R)ey, 
se omitió consignar el acuerdo del E x 

celentísimo Ayuntamiento de que los 
licitadoies hagan constar en sus pro

posiciones, dada la urgencia del, caso, 
el plazo más^breve posible en qae h a n 
de terminar el suministro. 

Se anuncia esta subsanacipn para 
conocimiento de ios que intenten t o 

mar parte en el Concurso. 
Madrid, 2b' de Jul io de 1919, 

El Secretario, 
F Ruano. 
(E.—312 bis v) 

Celebrada y decr&rada desierta p o r 
falta de l idiadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suminis

tro de paja y cebada con dessiao al ga

nado del servicio de limpiezas, hasta 
el 31 de Marzo de 1920, el Exemo. se

ñor Alcalde, por su decreto de 17 del 
actual, se ha servido disponer se unun

cie nueva licitación bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de los días 28 y 27 de 
Junio último, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se ha

llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante la? horas de diez a doce, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n su consecuencia se celebrará di

cha nueva subasta el día 21 de Agosto,. 
a las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la pre

sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 28 de Jul io de 1919. 
El Secretario, 

F . Ruano. 
(E.—316) 

ISBPRSNTA PEOVIH3IAL.—Fuencarral, ¿i 


